
 

 

Justificación de costos 

 
El “Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de días inhábiles y de suspensión de labores de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y su Órgano Administrativo Desconcentrado, para el año 
2026”, no genera costos de cumplimiento ni nuevas obligaciones para las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, ni a las personas físicas o morales de los 
sectores social y privado, ya que su única finalidad es dar a conocer los días en que las unidades 
administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y su Órgano Administrativo 
Desconcentrado suspenderán labores durante el año 2026, mismos que serán considerados 
como inhábiles para efectos de las diligencias y actuaciones de los procedimientos 
administrativos que se tramitan o deban tramitarse en las mismas, por lo que no correrán 
plazos ni vencerán términos legales. 
 
El Acuerdo de referencia se ubica en el supuesto previsto por el artículo 36, fracción VIII de la 
Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, por lo que se encuentra exento de Análisis 
de Impacto Regulatorio, al tratarse de una regulación periódica a la que se encuentran 
obligadas las autoridades en términos de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  
 
En esa guisa, el proyecto que nos ocupa no representa ningún costo burocrático y cumple con 
los principios de simplificación y digitalización al no crear procesos innecesarios que dificulten 
a las personas el acceso y obtención de trámites y servicios, en razón que únicamente se 
disminuyen las horas laborales que actualmente son permitidas.  
 
Por lo antes expuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 36 fracción VIII y 49 de la Ley 
Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, se solicita la exención de Análisis de Impacto 
Regulatorio de la Propuesta Regulatoria.  

 


